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EXTREMA POBREZA Y PODER PENAL 

Rocío LORCA * 
Universidad de Chile 

l. INTRODUCCIÓN: PERSPECTIVAS PARA ABORDAR 
LA RELACIÓN ENTRE CASTIGO Y POBREZA 

La pena estatal aparece en nuestros relatos concep tuales e históricos 
como un triunfo de la razón por sobre nuestras pasiones (MAcCoRMICK y 
GARLAND, 1998: 11-30; LoRCA, 2018). Las penas no serían pura violencia, 
ni aquella forma de <<justicia salvaje» que BACON atribuyera a la venganza, 
sino un acto de autoridad susceptible de ser organizado bajo principios 
de justicia política, bajo la lógica de la legalidad y del interés público 1• En 
1~ práctica, sin embargo, el derecho penal ha tendido a concentrarse en la 
vida de quienes se encuentran en las posiciones sociales más desaventaja
das, configurando y reproduciendo experiencias de precariedad, d iscrimi
nación, desorden y abandono2. En este contexto, los relatos de legalidad, 

• Profesora d e Derecho de la Universidad de Ch ile, rlorca@derecho.uchile.cl . Agradezco 
la ayuda editorial de Diego RocHow. Este capítulo ha sido elaborado en el marco d e los proyec
tos Fondecyt Iniciación núm. 11180839 y Fondecyt Regular núm. 1170056 . 

• 
1 La cita es del ensayo de Francis BACON, «De la Venganza». Sobre el carácter público del 

castigo como su elemento distintivo véanse LORCA, 2018; Noz1cK, 1981: 366-370. 
• 

2 
l a con exión general entre criminalidad y desventajas sociales es u n fenómen o que ha 

~ido estudiado por los criminólogos desde los orígenes de la disciplina. Una colección notable 
e las primeras ideas sobre este tópico puede enconh·a rse en BoNGER, 1916. Las aproximacio

~es más co~temporáne~s están de acuerdo en la idea_ de que al menos una de las caracte rísticas 
e la Jltstic1a penal rnd,ca en qL1e opera como una torma de gobierno que es enfren tad a casi 

excJ1.1s1vamente por los más d es,wentajados. Algunos de los trabajos más influyentes en tomo 
; esta visión son RusCHE y KmccKEIIVIER, 2013; H".'~, 197-!; M ERTON, 2005; SYKES y MATZA, 1957; 

1 AYL_oR, WALTON v YOUNG. 1957. Para una reflex1on sobre el caso d e Estados Umdos, uno de 
os e¡ernplos más patente, a nivel mundial de este fenómen o, vé¡¡se TONRY, 1996; W11soi-;, 1996; 


	Lorca_Extrema_Pobreza_Poder_Penal_MP_Página_01
	xxxx_unlocked

